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TULA 
~~~ 
GOBIERNO MUNICIPAl. 
- 2021-2024-

Municipio de lula, lamaulipas; a 31 de octubre de 2022 
Dependencia: Presidencia Municipal 

No. De q~~s~M Y¡j~tQ~f~iW~U~2tJLIPAS 
Asunto: ¡fij :G¡ua ISeAiadica. 

OFICIALIA DE PARTES 

DIP. FÉLIX FERNANDO GARCÍA AGUILAR. ~C, 
1''1.' J PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POL(TICA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
n 9 NOV 207 f ~ 

-..,'J,..III---e.t ¡¡¡,; H 'v '1. ' 

HORA -v· \S: +'l ~ -~--E~- -
ANEXO ~ ~ ~--~LL . ,.. 

Los suscritos C. Antonio Lelja Vlllarreal y Lic. Brendd~!G«!~Gdc:alupe DeJ-Carmen- - RG-'--"' 
Hernández, Presidente Municipal y Secretaria del R. Ayuntamiento, respetivamente 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lula, lamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de l amaulipas; y 49 fracción XI del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, respetuosamente sometemos a ese Poder Legislativo, el Proyecto de 
Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Tula, Tamaullpas, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2023. 

Mucho agradeceremos, que en términos de las disposiciones Constitucionales y 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Interno del Congreso del Estado 
de lamaulipas, se sirvan para disponer el trámite parlamentario que corresponda 
para su estudio, dictamen y en su caso aprobación. 

Se adjunta al presente: documento impreso del Acta de Cabildo número ( 19) 
diecinueve de fecha (31) treinta y uno del mes de octubre del 2022 (dos mil 
veintidós), donde se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Tula, Tamaulipas, en el que se anexa la iniciativa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tula, Tamaulipas; para el ejercicio 2023 certificada y DVD con 
respaldo electrónico certificado. 

articular, agradeciendo sus finas atenciones quedo de usted. 

ATENT 7 TE 

·:PRESIDENCIA 
TULA, TAM. _ 

R. A'I'UNTAMIE:NTO ~ C. Antonio Lelja Vlllarreal 
2021-!024 Presidente Municipal de Tula, Tamaulipas 

c.c.o. Archivo. 

~-.~~"~inislración 2021-2024 ~E N T A M E N TE 

-'!J.Ic. Brenda Guadalupe Del Carmen Hernández 
tSECRETAfMretaría del Ayuntamiento de lula, Tamaulipas 

TULA, TAM. Ad ·n· t ·, 2021 2024 R. AYUNTAMIENTO mi ls raclon -

• Tamaulipas 
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T ULA 
N~~'iA).~~ 
GOBIERNO MUNICIPAL 
- 2021·2024-

Certificación 

La suscrita Secretaria del R. Ayuntamiento de lula, lamaulipas, Lic. 
Brenda Guadalupe Del Carmen Hernández con las facultades que le 
confiere el artículo 67 y 68 Fracción IV, del Código Municipal para el Estado. 

Hace Constar y Certifica 

Que en este medio Magnético conocido como DVD-R de número de 
serie MFP667F3152133266 de marca Verbatlm color plateado el cual tiene 
una capacidad de 4.7 GB y contiene la información correspondiente al Acta 
de Cabildo número (19) diecinueve de fecha (31) treinta y uno del mes de 
octubre del 2022 (dos mil veintidós), donde se aprueba la Iniciativa de Ley 
de Ingresos del Municipio de lula, Tamaulipas, en el que se anexa la 
Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de lula, Tamaulipas; para el 
ejercicio 2023, usando una capacidad de 183MB (192,413,696 bytes) para 
almacenar dicha información la cual es una copia fiel y exacta tomada de 
su original que obra en poder y en archivos del ente. 

Lo que manifiesto tener a la vista al momento de abrirlo y certifico a los 
31 días del mes de octubre del2022 en el Municipio de lula, lamaulipas. 

Atentamente 

tSECRETARlA' 
TULA, TAM. 

R. AYUNTAMIENTO 
2021-~!'Brenda Guadalupe Del Carmen Hernández 

Secretaria del R. Ayuntamiento de lula, Tamaulipas. 

Administración 2021-2024 
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PliOYéC 1 O D~ rNl&.ñiVA DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULlPAS, PARA EL 

EJCHCICIO FISCAL DEL AÑO 202J. 

CAPITULO 1 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

.t.n•culo 1.- LJ Pll:!5enle ley es de orden publico y de mteres social, y Jiene por objeto establecer los Ingresos que perclblra la Haclcndv PutJI;, ·¡¡ 
•· ·1 k~untclplo de lula Tamaulipas, duranle el ejen:;iclo fiscal del ar'o 2023, por los provenientes de los C()nceplos qva se scflalan enlu prc~unlc· 

lmpu~~los ; 

11 1 1.,, L'Chos, 

111. l't<,dt~CIOS, 

IV. P Jr1 ti.:tP,.1Ctones; 

V. ~\p : c:vochamientos: 

Vi A·:·,c·' , C.flOS, 

'111. FiriiJlCI<lmicnlos; 

VIII. ~ponaoones. mcennvos y reaslgnaciones de recursos federales, y 
IX. O:rc•s tngresos 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

!. l lllCliC~ !OS 

. !',~ Cuül<:: ~ y aponadones de Seguridad SoCial 

llf"ContnouctOill!!> d~ Mejoras 

~
~ ·•r·::no .. 

,-odu1; tc·:J 

r' o•lt' ::f1amienlos 

o.rsr.s por venta de bienes, prestación de servicios y otros Ingresos 

VIII ho~11Ctpaciones, aportaciones. convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones 

IX Tmn-:fet¡;noas. asignaciones, subsidios y subvenciones. pensiones y JUbilaciones 

X !t•-: -., ,; ns d~IJ'.rudos de fmanciamientos 

i .. -~·; '' 'qr;:;os . d':peno1~ndo de su naturaleza. se reglran por lo d1spues!o en esta ley, en el Código Mumcipal p¡:¡ra el Estado de Tamauhpa5. 
1 ·.Ji la:- tJMJCJSICiones admiiHSlralivas de observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de Derecho Común. entre otras 

1 1_: c,, , íun •; ,, ,,.,nto en los artículos 6. pnmer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Canse¡" 
~ ~ : : ~. Jt• <¡' u o. •\nncnización Contable emitió el ClasifiCador por Rubros de Ingresos. 
h 
~ 

.o 
1 

~ 

El Cléls,ficador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a Jos Articulas 7 y quinto transitorio de la Ley Genewl 
eJe Conlab1hdad Gubernamental. 

¡\niculo 2 • Los Ingreso~ que se recauden por concepto de oontnbuciones, asl como los provenientes de otros conceptos, se desllnor:.in a 
• ullcl\J''' lo C)a.:; tos públicos establecidos y autoJUados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, asl como en lo dispuesto 
.,. ,:,.,: ~' nn .. nl(:6 de coord1naeión y en las leyes en que so fundamenten, 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Articulo J -Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y en las cnn!ld¿¡rJ,~ ~ 
i J l~rr-;:;(jG~ .. ~ .. ¡gUfentes : 
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.M~o,.. .. if'!S Q p -----r;-~~----- - ...... 

J~ ~-~ 
IIOPUO$\OU " .. :, .. - •• .... . 

11 lmpuoslos Sobre los Ingresos 182,566 DO -
, 1 1 lmpueslos Sobre Espec\3culos Públicos 182,566.00 -

_ _s_ Impuestos Sobro ol Plltrlmonlo 1,965,762 00 
1-

1 7 1 lmpullsto sobro la propiedad Urbano 1,215,29300 

--~ 
1 ;• ;' lrn¡:aleslo sobre la propiedad Rll$tlca 750,469.00 

u Impuestos Sobro la Producción, ol Consumo y las Transacciones 216,859 00 
--

_¡__ 1 j 1 Impuesto sobre la adquisición de Inmuebles 216,859 00 9 
1~ hnpucrstos DI Comercio Ekterlor 0.00 11~ \f:· ln1puostos Sobro Nóminas y Asimilable& 000 -
1G Impuestos Ecológicos o 00 

1"!' Accesorios de Impuestos 321,870.00 

~~ l 7 2 Recargos 321,870.00 """-: ' 

~~-~ 1 ? J Gastos de EjecuciOn y Crobanza 0.00 -~ ~ ~ 
18 Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos VIgente, 

~l~ 
.. Causados on Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 746,560.00 

" Liquidación o Pago 

rA1\ ~· fo\!} 1 Rez.ago de Impuesto Predial Urbano 469,546.00 1 

·-.IH ~m 

\ 
~ ::L_ 1 g 2 Rez:ago de Impuesto Predial Rustico 277,014.00 

Cuotas y Aportac:lonos do So~urlded 'So·~¡iJ¡· -~· ,~ :J ' ~l '·. ;¡ .. 
~ o 00 2 

--~-- --~ ·-. " ~ 

~~ ~\ Aportaciones para Fondos de VIvienda 
1 

21 0.00 

22 Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

2·1 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 ' -
25 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

1 
0.00 

r· ·";..:;·-:-
" 

--- ~ 

J Contrlbuclonos etc Mejoras , .... "'("'' - •l. 1' ' 0.00 

:n Contribuciones de Mejoras por Obras Publicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendld85 en la Ley do lngrnos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendlantes da o 00 

39 Líquidacl6n o Pago 
_., :t_-..-11"""7'" - '"'<'"" - - ~. 

Derechos J, "" 1 
1, i 75,6Q.I .Of) <1 ~ - .. 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación di! 491,468.00 
41 Blcnos de Dominio Publico 

4 1 1 Uso de la vi a pública por comerciantes 204,083.00 

4 1 2 
Maniobras de carga y descarga en la vla pública 100,222.00 

-
4 IJ Otros Derechos 187,163.00 

-
t,;? Dorochos a los Hidrocarburos (Derogado) 0.00 

-
43 Derechos por Prestación de Servicios 684,136.00 

4 3 1 
Expedición de cerHficados de residencia 24,709.00 

--
4,3 2 

Man,fieslos de propidad urbana y rustica 118,571 .oo 
-

37,329.00 
..¡ 3 3 Expedlcrón de permiso eventual de alcohol 

1 1-

4 3 4 
Expedición de constancia de aplltud para manejo 42,069.00 

1 
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,1 ,:~ 5 E~pl!dlciOn de cert1flcado da predlat M 0.00 1 ~~ 1- 1 ' 

4 J 6 Ewed1c16n de avaluos periciales 78, ~59.00 

,1 3 , ExpedlciOn de certificado de dependencia ecónomlca 0,00 

r---~~4~3~8~-~LI~c:en:C:Ia~d:e~C:on~s~lr~u:cc:I:On~------------------------------~--~1~6~,1~5~4-.0-0~------------t-----------
.1 3 9 Pcmuso par.:! circular stn placas 4,956.00 

4 3 10 
Constanc1as 122,813,00 

J 3 11 Plamflcaci6n, urbanización y pa11imentaclón 137.333.00 

1

- 4 J 1 ~ Sef'J1c1o de panteones 38,161.00 IJ 
.1 3 • 3 Servic1os de rastro 61,103.00 

¡\ 

Servicios de hmp1eza, recolecCión y recepc10n de residuos solidos 559.00 

r --~"~3~14~------------------------------------------~~--------~----------i------------
.:~ Otros Derechos 0.00 , 1 

"' 1 <AJ +---- .1 ,1 1 Otros Derechos 0.00 '\ ~ 

-~~. J5 Accesorios de Derechos 0.00 ~f',. 
' ,, 
:~¡~ Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos VIgente, Causados 0 00 · >,~,-

49 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago · 

~ ·.oll-fi ~ Productos _•/,}.;~ , t.:__~ _ ~ ~ ··- ·~ ~~-~ . •• • _ ·~ r- ~- ~ ..--- 1 36,27/l.ClO 

., P,~l' Productos 36,274.00 

p::-i\i Q 1 Arrendamrentos de locales en mercados, plazas 0.00 

~
-t~ 5 1 2 Intereses otras cuentas 5 00 

•' 5 1 3 Intereses F1smun 107 00 --r-- . . 
!:\ s. 1 .: Intereses Fonamun 0.00 

5.1 5 Intereses Gasto Corriente 36,162.00 
r-~~-- l----------------------------------------------~----------+-----------4-----------~ 

~? Productos de Capital (Derogado) 0.00 
f- -· 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos VIgente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientas de 0.00 

~.g Liquidación o Pago 

6 
Aprovocllamientos - -· ·"'-.;: ::_,-· ~· ';'·:-~ -.l' · ~ ~~-~ · l -· --· 164,930.00 

• ..,__ _......_hrnl. _. out" -

1 61 Aprovechamientos 164,938.00 

1 6 1 1 Multas por autoridades rnuntcipales 118,451,00 

6.1 2 Multas de Transilo 46,487.00 

6 1 4 Mullas Federales no fiscales 0.00 
t----r~-;---------------------------------------+--------~---------+----------

62 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

63 Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la l-ey de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 0.00 

59 Liquidación o Pago 

In ores os por Venta do elonos, Fl_rq_f(ac l6'n"<'lta SQr;\'l.clqs ~; r¡,Oí~C!I ~· . ··_· .. ~711 : • ~ l ·- ;¡ . ~ 
~ Ingresos ¡ · _ r_ 1 __ -~ '" 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 1 
7, lnstituctonos Publicas de Seguridad Social 0.00 

!--
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 

?2 Productiva& del Estado 0.00 

Ingresos por Vonta de Blenos y Prestación de Servicios de Entidades 
Paracstatales y Fldetcoml&os No Empresariales y No Financieros 0.00 

n 
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lngr i!SOO por Veni a do Bl1nos y Prutaclón do S•rvlc!OI d• Entidades 
Po~m~ta lniCis Empronrlaloa No Flnanclern con Partlclpaci6n 000 

'f!j 
H /·i 1 1 E.slatal Mayoritaria 1 1 1 

tnor11tot por Vonl ll do BIDnn y Pres taclól'l dlt Servicios de Entldadn j 
PiHo1CSL11illos Ernpros;ui;~IH Financieras Monetaria$ con 

000 
• ~ 1 1 Participación Estatal Mayoritaria •--4-- 1 

·-

tr1gr1!sos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de EnUdadn 
Paracstatales Empre&ariales Financieras No Monetarias con O 00 

~ ~ 1 Participación Estatal Mayoritaria 

... 
lngrcsos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayorltlrla 

0.00 

0 

~{ 

/8 

Ingresos por Vonta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Podoros Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 !}' 
. o 001 ! 1 . 1 " ·•·'1: -~ 1- 1 '" 1 1 Ot•ool"'"'" - 1",351,2".00 

P.lrtlolpaclone!l, Apor,taclones, CoiJVonlosJ ¡I~eañ9;iJ)' Q"er~~(),S-'d!l 
1 la Coloboraclón. Flacal y Fandoa Dlatlnto.a dd•~po~c)~nes 

¡, .. 

Participaciones 

Fondo General de Participaciones 42,097 439 00 

1 Fondo de Fomento Municipal l 11,962. 
--

288 00 
--

·-- . 10700 • • Fondo de Fiscalización y Recaudación 4 ~A4 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 609,046.00 

lmpueslo Especial Sobre Producción y Servicios 946,137.00 
--

O 136% de la Recaudación Federal Particlpable 0.00 
-

J . 1 7% Sobre Extracción de Petróleo 000 
---

Gasolinas y Diesel 2,302,474.00 

Fondo el Impuesto Sobre la Renta 251 ,852.00 

8 1 10 1 IESPS Enajenación Babidas y Tabacos 1!1,147.00 ---
5,133.00 

l 
8 1 11 1 Tcnencle Local 

132 1 1 Aportaclonos 

[\.:1 1 1 fondo de Infraestructura Social Municipal 57,344 ,736.00 

tJ ? " 1 Fondo de Fortalecimiento Social Municipal 21,985,492.00 

854,235.00 

340.00 
--

239,440.00 

t\3 Convenios 

n--~~ -- --- -- ------- -
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Conv~'ninc:. 

:=1 ti ·l ~~~Tenencia o Uso de Vehiculos 

Fondo de Compensación !SAN 

Impuesto Sob1e Aulomóvlles Nuevos 974.46200 

174,884.00 

~-~~G·12 

-~ ::: 
85 

9 

EnJJBIHJCión ISR Bienes Inmuebles 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Transroronclas, . Aslgnacfonéa~ sub~JqJCfS· y 
Ppnslonoo y Jubilaciones 

jli\ton'clc ,yd . r"" "" .. ~ ',_ ,.: ., .. i 

!)1 Transferencias y Asignaciones 

~~ ···.623.00 

7UJ0,22B.OO 

854,235.00 

1,389,126.00 

0.00 r-J-L ' , .... ' 1 •• 
,,. 

·~ 

0.00 
-noo 

-
)O 

92 1 1 Transrcrcnci<ls al Resto del Sector Publico (Derogado) 

~ ~ ~~ 1 1 V o 

- -- Subsidios y Subvenciones o.• 9] 

0.00 

1 
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J/o9D 
Ayudas Soclalos (Oorogodo) 

Ponslones y Jubllilclones o 00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos '1 AnAlogos (Derogado) 0.00 

Mexicano del Petróleo para la 0.00 

In grosos o 00 

Endeudamiento Interno 0.00 

1 ::::1 J ;;' 
' ' -- ' 1 '"W '""'"' 1 ~ 

Endlludamlento Externo 

Financiamiento In' 

(Ciento cuarenta y nueve millones cient~ sesenta y un mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) . 

. , Artrcu lo 4.- Lo~ ingresos prevrstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código Muniotpal pi!ra el 
-~Jdc. de rarnaulipas y de conformrdad con las dtsposíciones de las dermh leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables 

~fliecl llo 5.- Los rezagos por conceplo de Impuestos y derechos sel'loledos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de conforl11id' 
·<'{lfr1 id!. t!tsposrctones legales vigentes en la epoca en que se causaron, 

Artrcvl.o 6.- La falla puntual de cualquiera de los impueslos, derechos, contribuciones diversas o aprovechamientos, dara lugar a la 
~::·tGUAn o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago, independientemente de la 
act'JIJI1zació"n y de la sanción a que haya lugar. 

%
e PiiJQ ~xen tar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el articulo 98 del Código Municipal para el Estado 
e· T.emauhpas 

rt1cu lo 7.· Cuando se otorgue prórroga par<~ el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código Fiscal del Es lado . 
• :1u•.aran recargos sobre sa ldos inS<>Iutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual que será del 1.8% sobre lo, 

~ edi lC•s f1 scales prorrogados . 

.t.rticulo 8.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia económica en pesos 
para rJeler1ninar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley, asl como de las disposiciones jurídicas 
o u'-' .::rnanen de la Reglamenlación Municipal vigente. 

Ei v~lor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), seré el determinado por ellnslituto Nacional de Estad!sllca y Geografía 
(INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el pals. 

CAPITULOIII 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Articulo 9.· El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidaré conforme a las disposiciones previstas en los artículos 1 o 1 
¡¡! 1 03 del Cód1go Municipal para el Estado de Tamaulipas: 

1. Con la lasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes especléculos o diversiones: 

aj FJ<~iles públicos y privados; 

b) Bailes pr1vados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto de recabar fondos para fines de beneficencia o 
(h: car3cter familiar, no se realizará cobro alguno; 

e) EDpectóculos deportivos, laurinos, jaripeos y similares; 

d) E$pectáculos cullurales, musicales y artlslicos, y, 
e) Co1alquwr diversión o espectilculo no gravado con ellmpueslo al Valor Agregado. 

11. CtHI la l<~sa del4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

~) bpecláculos de leatro; y, 

b) Circos 

111. Permisos para bailes privados, kermeses, desfiles, colecta&, festivales y uso de música viva, con fines de lucro,$ 344.00 



\_j r;, -;;:~ ~ ¡;§' A~!(; . ,"\)""/!" {)fa!LC ~ 1'•-" rtJr ~. ~ 

IV ,.,.,i ,,ro ponf!~,: ::, '~"'· fe.,l.afe~~: r;'.,~,::,.~:::ome~"· $ 150.00 dlerta> 
f_ 11 L·l cil so de que las actívldades mencionadas en las fracciones 1 y 11 sean organizadas para recabarfondos con fines de bencfrct:nCid 
y f'O' lns111ucrones de bener,cencla, se bonificará un 100% del Impuesto respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

¡ 
Arl1cu1" 10.· E:ste nnpuesto se causara sobe el valor de loa bienes ratees, determtnado conforme a la tabla unrlana de rurrer ,o f 
( ,,·,trw u6n aprobada por el H. Congreso del Estado. en los lérmlnos del articulo 74 de la Ley de Calasrro para el Es tacJo rt 
f:Hir.lLI Irp:~·, la base para el célcuto de es!e lmpueslo seró el valor catastra l de los inmuebles, 1¡:¡ cuora mlnima anual de PB!IO •.lr,l 
''"'""'"'u ~ollr•: la propiedad urbana, suburbana y rústica, seré de dos veces el valor diario de la unldad de medida y actuahl AGIOII 
tllr.~ '•1 In~ rroprutmio~ de btene$. Inmuebles que sean penstonados, Jubilados, padezcan alguna dlscapactdacl o sean persona~ 111 a yore-~ 
dr GO ,) r)O~>. se les bontficara h¡¡sta el 50% del Impuesto, estos beneficios se causarán en una sola casa habrtacrón que curresr;orKI.r 
ul domrc:r lro tlel oroptetario donde se encuentre el inmueble, as imismo los contrlbuyenles del rmpuesto predial urbano. suburb:rno 'f 
rll5II~:.•J 4110 Cl!bran anllctpadamente el impuesto por artualldad den!ro de los meses de enero y febrero, tendrán una boniftc:Jt.r(Jo dr· r 
10~-~ da suuTJporle, el impuesto se causará y liquidara anualmenle sobre los lnmueiJies cuyo valor se determine o modifrque a pall lr rJ< 
1:• •mrrni..la en v1gor de la presente ley, conforn1e a las siguientes tasas: 

TASAS 

1 F'r~dios urbanos con edificaciones, 

ll . .rr ·tJto:.. ~uburbanos con edlficac tones, 

llltrt;io~ Rú$1icos. 

IV t "drw urhunos y suburbanos sin edificaciones (baldfos). .. 

1.5 al millar 

1.5 af mnlar 

1.5 al millat 

1.5 al millar 

SECCIÓN TERCERA 
l!vlPU~iTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 

fA. INMUEBLES 

A\ t,rr.uh lJ...· ¡::1 tmpuesto sobre adqutsictón de inmuebles se caus<1n~ y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los inmueble~ . 
o~t~me Mas drsposíciones previstas en los artlcufos 124 al1 32 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Articulo 12.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 

l. F\ecargos. gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 
convenios suscritos por el Ayuntamiento; y, 

11 Mulle~s que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables <1 ! 
Bilndo de Policia y Buen Gobierno. 

hlril los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estaré a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y s1 1 
r~egiarnerrlo 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS 

P.rtrr.ulo 13,- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que presle determinados seNicios públicos o en que deba resmcrn;· • 
del !J •lslo ocasionado por actrvldad particular, son los siguientes: 

1 bpedic1o11 de cerlificados, certificaciones, cotejo de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalizac1on )' 
I<JtrfiCilcrón de firmas; 

11 :';c,rvicros calástrales, de planilicacíón, urbanización, pavimentación. peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamíe 11 1o; 

111 SéJrvrctu de panteones; 

IV S;~rv1cro de rastro; 

V Estacionamiento de vehículos en la vla pública, servicio de grúas y almacenaje de vehlculos; 

VI Uso de la vi a pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semlfijos; 

VIl Servicros de transito y vialidad; 
VIII Servtcio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX Do cooperación para la ejecución de obras de interés público; 
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X ror expl!Uiéu:m de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de pul>l 
excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periOdicos y revistas; 

XI Servtcios de mercados y centrales de abasto; 

XII. Sf!rvtcio5 de seguridad publica; y 

XIII. l.os que establezca la Legislatura. 

Cu<:mdo se solicite la prestación de los servicios para el mismo dla, causaran un tanto mlls de la cuota establecida para cada c<Jso 

En ningún caso el importe a pagar sera Inferior a una unidad de medida y eclualfzación. 

Los derechos que establece este articulo no se causaran cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza se¡¡ reconoc.1d,1 
por el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 
POR EL USO DE LA ViA PÚBLICA POR COMERCIANTES AMBULANTES O CON PUESTOS FIJOS O 

SEMIFIJOS 

Articulo 14.- Los derechos por el uso de la via pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semlfijos, se causarán 
conforme a lo siguiente: 

l. Lo~ comerciantes ambulantes: 

-~~ a) Cvt>nhl.t lcs S 20 00 diarios; y, 

A<;,. h) Habtluales hasta S 200.00 mensuales. 

~ ~ 11. Los. ouestos OJos o semifijos, pagarán por cada dla y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

~"!! a) l:n prunllra zona, hasta S 10.00; b) En se9unda zona, hasta$ 8.00; e) En tercera zona, hasta$ 6.00; y, 

~ . ~) Cmga y ct r:scarga de camiones 1 unidad de medida y actualización (UMA). 

TAR!J~yunlamienlo fijará los limites de las zonas, asl como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los maximos establecidos 
TAM.por csla ley 

\1\NTO ' SECCIÓN SEGUNDA 
'l ~ POR LA EXPEDICIÓN OE CERTIFICADOS V CERTIFICACIONES 

lculo 15.- La expedición de cenincados y cert!ncaclones generara el cobro de derechos de conformidad con las siguientes: 

CUOTAS 

1. Legalización y ratificación de firmas, 1 unidad de medida y actualización (UMA) 

11. Certificados de estado de cuenta por concepto de 
1 unidad de medida y actualización (UMA) tmpueslos. derechos, 

111. Carla de no antecedentes policíacos, 
1 unidad de medida y actualización (UMA) 

IV. Certificado de residencia, 
1 unidad de medida y actualización (UMA) 

V. Cert1ncado de otros documentos: 1 unidad de medida y actualización (UMA). 

a¡ 1 EJ 4 hojas; y, $ 10.00 adicionales 

bl mas <.le 4 hojas, $60.00 

SECCIÓN TERCERA 
POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN, PERITAJES OFICIALES Y 

POR LA AUTORIZACIÓN CE FRACCIONAMIENTOS 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Articulo 16.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

1 

1 

1 

1 
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l. SERVICIOS CATASTRALES: 

a¡ Revi5lon, cálculo, aprobación e inscripción de planos de predios: 

1.· Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral. 1 al millar, 

2- f\úsucos. cuyo valor no exceda de cinco unidades de medida y actualización (UMA), 1.5 al millar; y, 
3.- l~üsllcos, cuyo valor catastral sea superior a cinco unidades de medida y actualización (UMA), pagaran la cuota del numerai<Jnleri'J' 
y sobre el excedente de dicho valor el 1.5 al millar. 
b) f<evtslon. calculo, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad, 1 unidad de medida Y actualización (UM/\); y. 

e) C11 serviCio urgente se causaré el doble de la tarifa en cuestión. 
11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 

.1) L.ü cer1iftcación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyent¡,s, 1 unidad de medida Y actualización 
(UMA), y, 

b) La cer1tfiC3Ción de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del proplelarlo, poseedor o deten lador de un prcuro. de 
colindancias y dtmenslones, de inexistencia de registro a nombre del sollcllanle y, en general, de manifiestos o dotes de los rnl5moo, Cilt" 
obren en los archivos, 1 unidad de medida y aclualízacl6n (UMA). 

111 . AVALÚOS PERICIALES: Por la elaboración de avalüos periciales de propiedad urbana, suburbana y rus tica: 

a) En servicio ordínario, se causará 2 al millar sobre el avalúo pericial, y, 
b) En serv1cio urgente se cobrara el doble del ordinario. 

lrt tlllli)Uil cLtso elunporte será menor de 2 unidades de medida y actualización (UMA). 
·~· · -~<t., lV SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 

~·~ 01) Dcsli<1de de predios urbanos, por metro cuadrado. el 1% de una unidad de medida y actualización 

~
.,~¡:,1! 

~.f \U MII) 

~: l.J) OestrntJu de ptedlos suburbanos y rústicos, por hecl.érea: 

rA ,, i "rr:nos planos con o stn monte . linderos desmontados. 

·A~r;J~rr•nos con lomerios con o sin monte. linderos desmontados. 

vn ENf(1lhos CBirtles COn O sin monte, linderos desmontados. 

24r. -- -- · ··· · ·• - ·--e: .. ·i···· -·- ·u--~.-~ 1 

-3 
-

1 a 5 hecláreas $800.00 $900.00 S1,000 00 

Mas de 5 y hasta 10 hectareas $1,500,00 $1,700.00 $1,800.00 

Más de 1 O y hasta 20 hec!areas $2,000.00 $2,200.00 $2,300.00 

M<Js de 20 y hasta 50 hectáreas $2,500.00 $2,800.00 $3,000 00 

Mt<s de 50 y hasta 100 hectáreas $2,700.00 $3,000.00 $3,200 00 

M<1s de 100 hectáreas $3,000.00 $3,500.00 $3,700.00 

e) P<Jr<J los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 5 
utJtrJ<Jdes de medida y actualización (UMA). 

d} Dtbujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 

1.· r wnaiio del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 unidad de medida y actualización (UMA); y, 

2.- Sobrc: .:1 excedente del tamaño anterior, por declmetro cuadrado o fracción, 5 al millar de una unidad de medida y actualización 
(Lir.JI\) . 

e) Dtuujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

1. · Polígono de hasta seis vértices, 5 unidades de medida y actualización (UMA); 

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un unidad de medida y actuallzac:ión (UMA); y, 

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centrmetros sobra los Incisos anteriores, causarán derechos por cada declmetro cuadrado 
odicional o fracción, 10 al millar de una unidad de medida y actualización (UMA). 

r¡ Localización y ubicación del predio, 1 unidad de medida y actualización (UMA). 

V. SERVICIOS DE COPIADO; 

a) Copias heliogréficas de planos que obren en los archivos: 

1.- Hasta de 30 x 30 centlmetros, 2 unidad de medida y actualización (UMA); y, 
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por cada declmetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un unidad de medldn y aclucril; ." >'' 11
1 

n¡ 1~'-·P•as loloslat•cas de planos o mamfiestos que obren en los archivos, hasta !ameno oflclo, 50% de untdad de r11od 1CJ:t \ 
::J d o?<H :.· n [l/fÑ\) 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Al1 iculo 17- Los derechos por la e)(pedlciOn de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarón conrorrne '' ;; , 
:~>r .l :, én ciJa uno de ellos señalada: 

j coNCEPiO . _... . _ ., . . ,. _ 

1 '' 'JI .é'''' '"ac1on o certificación del número oficial, 

11 ;' o: !r.: '" ncras de uso o cambio de suelo, 

111 Po; l1cenc1a o autorización de uso o cambio del uso de la 

v~ .. su uc~10n o edifrcacrón, 

Po1 l¡cc·nc,a de 

$50.00 

Hasta 5 unidad de 

medida y actualización (UMA) 

5 unidad de medida y 

actualización 

(UMA). 

)~ip;r,o rjc;oiJ·~'on, a) Centro histórico. 

·~. ~ ~ ··, C1Jr1 s1ru :ción aledañas a edificios históricos. 
~bo.~-

3 unidad de medida y actualización (UMA). 

2.5 unidad de medida y actualización (UMA) 

2.5 unidad de medida y actualización 

(UMA). 

~v.¡ 

\o ,4¡;.(t;..l¡ t..rt~ 1as para demolición de obras 
rA~A· .-. ' 
-~?.~, -...• 10 unidad de medida y 

actualización 

(UMA). ~
~Í~~0,1,Gamen de factibilidad de uso del suelo 

4 

!i c;0r f:cnnc1a para remodelaclón por cada metro cuadrado o 10% de un unidad de 

'•·. ;:·.-:<'.n P~r;.~ casa habitación. Para local comercial . medida y actualización (UMA). 

15% de un unidad de medida y actualización 

(UMA). 

1 VIII. P ·~r licencia o autoriz.ación de construcdón de lozas, bardas, 10% de un unidad de medida y actualización 

rn" ' CI~ . Cimentación, por cada m• o fracción: (UMA). 

ai Pw' ''" ' p!anla por cada m• o fracción, b) Segunda planta o más. 8% de un unidad de medida y 

1 
actualización 

(UMA) 

1 1 5% de un unidad de 

j1x. Por licencia para demolición de obras por metro cuadrado, medida y actualización 

X r:~o r c•)nstancia de terminación de obras, por cada una, 

f~. r'or la e~Uiorización de SUbdiviSIÓn de prediOS con SUperficie 

1 

n Jr:noJ a 

10.000 m' y no requiera del trazo de vlas públicas, 

XII. F' vr la au\Oiízacíón de fusión de predios 

(UMA) 

2 unidad de medida y 

actualización 

(UMA). 

10% de un unidad de medida y 
actualización (UMA), por m1 o fracción de la &lrpvl ír r.:i c: 

total. 

6% de un unidad de medida y actualización (UMA), por 
mao 

fracción 
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1 XIII ¡:,.r 1.1 Julorizacrón de re lolilicoclón de predios. 

XIV r·n r r.lPnnrso de rotura· 

e~) C>.: l'•~·o. via pública en lugar no pavimentado. S 15.00. por m' o fracción; 

~) li.:- c;1ll~s revestidas de grava conformada, S 20.00. por m' o fracción; 

1 

e) l.'•' ru~<ot>1o osfallico. S 100.00 por m' o fracción; 

d: f 1t: mrtcreto hidráulico S 150.00 por m' o fracción; y, 

'·) :: .. , ·?u.unic1ones y banquetas de concreto. S 30.00 por m' o fracción. 

de la superficie lolal 

10% de un unidad de medida y 

actualización (UMA). por m~ o fracción de la 5upcr frc1•: 
total. 

Los Pilvlnlentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la 

Fr;~sidencta Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las 
1 

1 e:specrficac,ones y materiales originales utilizados. ~ 
~~ 
·~ XV. Po1 permrso temporal para utilización de la vía pública: ~· 

~.J' ' ".mfamlos ~·tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 30% de una unidad de medida y actualización ~' 
~~L.Jt,l•\), por 111 1 o fraccrón; y 

~:~·,hH,~rorrrbJO o materi<Jies de construcción, 20% de una unidad de medida y actualización (UMA), por m• o fracción por cad<J dla 

\~~~licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcción. 10 unidades 

~n,~lltda y actualización (UMA) 

1 XVII Por alrnearn1ento de predios urbanos o suburbanos. S 5.00 por cada 10 metros lineale.s o fracción 

X'/111. Por certificación de medidas de predios urbanos o suburbanos, por cada metro lineal o fracción del 

f)errmetro. 20% de unidad de medida y actualización (UMA). 

XIX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonla celular, por cada 

una 1,138 

untdad de medida y actualización (UMA); y. 
1 l i~X. Por ii'l expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación 

l r•;vadas. por cada 30 metros lineales, 7.5 unidad de medida y actualización (UMA) 

;,, trr:ulo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 2 unidades de medida y actualización (UMA). No causarán estos derechos los estud ios 
,· aprol)a~'ones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m•. 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 

Articulo 19.· Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terrilorial ,. 
Ue;~mollo Urbano para el Estado de Tamaulípas, se causaran y liquidarán en atención a lo siguiente: 

CONCEPTO 1 

1. Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo Y lineamientos r 50 unidades de medida y actualización (UMA). 
urbnnisticos 

~ 
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~1-.:or 1.!1 C1rc del proyecto e¡ecutívo S 0.75 por m• o fracción del área vendible 

SECCIÓN CUARTA 
POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

Arti culo 20.· Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por lote disponible pa r:¡ lw. 
tllhU111tlCIOt1eS 

1\rticult 21.· Por la prestación del servicio publico de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a los conr;e:plCJ s 
y lGrr l.lS SIQUierlles: 

CONCEPTO 
~ 

•~~ -~-~- ~- .. "'.2•_1 .. ,·,? ~_~y-~.~~~~·~·-r:; ~~---.~.-~·-~~· ... _ ~;-- ~3 ~J®ffi\1 ~:-_1 .. ~ .~ .1 
. 

'.- . _._ . . ,_ 

i Por el servicio de mantenimiento, anual , S5D od 

11 .<\pet1ur<J de fosa, $50.00 

111. lnlllHnactón, SGO 00 

IV. f-:;<l'tltnl<Jción, $120 (Ji) 
-

~lJ Dentro del Estado, $150.00 
.r 
~ Fuera del Estado, S200 DO 

,l' 

r V Pm ""lodo d• '"""'"' 

• e; f' 11era del país, $500~~-
•\RfAtt'J a de fosa, S90t~ M ... ,.. r ' . 
teN'te!)to de propiedad por cada tramo: 

a'l f.lrtrner tramo . $350 00 

~) ~·,,uunclo tramo, S300 Oü 
·• 

, 1 •'rcer tramo, $200.00 

[ V ll~rt s lalaclón o reinstalación de monumentos. $80.00 

SECCIÓN QUINTA 
POR LOS SERVICIOS DE RASTRO 

Arlículo 22.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarén y liquidarén de conformidad con las siguientes : 

TARIFAS 

l. Por sacrificio (degllello, pelado y desvlscerado) de animales: 

: ;J) Ganado vacuno Por cabeza $200 00 

Por cabeza a) Chico 1 Mediano $100.00 
porcino, 

b) Grande $150 00 
ll G8nado 

-

JI. Por uso de corral, por dla: 

1¡ c;anado vacuno, Por cabeza$ 10.00 

¡ 1 G<H 1ado porc1no, Por cabeza $ 5.00 

SECCIÓN SEXTA 
PROVENIENTES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
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Ar1ículo 23.--'\Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Mtm 
'-'S I0CtOt1<lt111ento de vehlculos . Los derechos correspondientes por la ocupación de la vla publica, se causarán en la lornl 

,,,.)1 
1 í' ,H 1<1 or.up.ilcron de la v/a pública para estacionamientos de vehlculos en donde existen aparatos marcadores de tiempo, S 5 0(J pur 
r ;H]a l1: ¡t ~ l L' fr CJcción; y, 

11 . l·'or l;1 ocup~ción exclusiva de la vi a pública. por vehlculos de alquiler que tengan un sitio especialmente designado para estac•ondl'• t:. 
pagM~n un derecho a razón de cuota mensual de 2 unidades de medida y actualización (UMA). 

L us infraCCiones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el opartedo que corresponda, se sancionarán como sigui:!. 

<1) Cu:Jndo la rnfracci6n sea pagada dentro de las 24 horas multa se aplicaré el descuento de acuerdo al articulo 209 del Reglamcnlo (le 

Tr :~ns,lo Del Estado De Tamaulipas ~ 
IJ) De spués efe 24 horas y antes de 72 horas multa de$ 60.00: y, 

e) Des pues Je I<Js 72 horas se pagará $ 90.00. 

SECCIÓN SEPTIMA 
POR LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

Artic;ufo 24.- Por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad se causaran y liquidarán los derechos conforme a lo siguiente · 

$150 

Examen medico a conductores de vehículos, $200 

11. Servrc1o de grúa y/o arrastre por disposición legal o 
5 unidades de medida y actualización (UMA) 

rvtclo de almacenaje de vehículos abandonad.os en 

:,.~..a._u~ilci.i, infraccionados o por cualquier causa. tarifa diaria. 
50% de unidad de medida y actualización (UM!\) 

M .!13 oot ocupar sm just¡f¡cacrón alguna, los espacios. 

oc,~lln c1cios ,,¡estacionamiento de los vehlculos de personas con discapacidad 
20 unidad de medida y actualización (UMA) 

SECCIÓN OCTAVA 
SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO V DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS 

A1tlculo 25. Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratami¡~nto y disposición nnal de residuos sólidos no tóxicos. al basurero 
rnrrntcrpal, cuando medie solicitud de personas fisicas o morales, se causarán derechos QUe se cubrirán conforme a las Jarifas 
sr\)urE:nles: 

f. Por el servicio de recolección y transportación. en vehlculos del Ayuntamiento, de basura, desechos o desperdicios no pelígros0::. 
proveni entes de establecimientos fabriles o comerciales: 

a) l)or cvda l<Jnque de 200 litros, $ 15.00: y 

b! r)or rnetro cubico o fracción, S 50.00 

11. fJor el servrcio de recolección y transportación. de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes de eslablecimlcntos 
fabrrie"> u comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en lorma exclusiva, por cada flete. $450.00 

Articulo 26 .- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causaré hasta $1.50 por m• cada vez que esta se realice ¡¡u; 

pi :rson:JI del ayuntamiento. 

P.am que sea procedente el cobro an lerior, primeramente deberá nollficarse al propietélrlo o encargado del predio, al que se le conceder.'~ 
'" ·~~rmino tlE- 1 O tilas hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que Ol'denó la notificación o para que lo /impre por su 

, Jert l<~, rJe no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederé a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamien to y ophc:.1r!:l! 
el r;o tJro anres citado. 

SECCIÓN NOVENA 
DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Articulo 27.- Los derechos de cooperación para la eíecuclón de obras de interés público se causarén por: 

l. lr15liJiilcíón de alumbrado público; 
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111. :_:,J11,.Iruw6n de guarniciones y banquetas; 

IV. f11slal<1<:1ón de obras tle agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes; y, 

V l.n \JCn~rrll, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el present•• 

A1ilculo 2B.· Los derechos mencionados en el articulo anterior se causarán y se pagarán en términos de las leyes vigentes. 

SECCIÓN DÉCIMA 
POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y CARTELES 

Art1culo 29.· Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autoriUJclones para la colocación de anuncios y car1eles 
puhlici!anos o la realizac1ón de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas. cau~ar;:;n 
unél Cllüla ¿¡nual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Di1nens1one5 hasta 0.5 metros cuadrados, 8 unidad de medida y actualización (UMA); 

11 Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.B metros cuadrados, 12 unidades de medida y actualización (UMA): 

111. Dirnens1ones de mas de 1 .8 rnetros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados. 20 unidades de medida y actualización (UMA): 

IV . Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 unidades de medida y actual,zaclón 
, tiJl'M¡, y 
·~~--
e~~ l'lnWn!>tOilP.S de más de B.OO metros cuadrados, 187.5 unidades de medida y actualización (UMA). 
' .o 

l SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
1 POR LOS SERVICIOS DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO f§' 

i6 · /1 rtl c''1!2 :JO .• 1 os derechos de piso por ocupación del mercado municipal se cobrarán $ 200.00 por tramo. 
;T ...... tJAg~¡. .Jl'lu'!ran h<~cerse dentro de los diez primeros días de cada mes por los Interesados directamente en la caja de la tesorería 

" -,a~~nll.":IJ'j\. 

' ·: rENTO SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
~~ POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

t, ur.ulo 31 ·Por la prestación de los servicios de seguridad pública, cuando medie solicitud. se causaran y liquidarán derechos por 
e' m~o.·nto. conforme a la srguiente. 

kir' •.lcpendencias ó lnsUtuclones 
[' ~" eventos particulares 

CAPiTULO V 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 
PRODUCTOS 

S3,100.00 
2 unidad do medida y 
actualización (UMA 

/1rtic1ilo 32· Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento o explotaw.i•l 
rJP "'r> ll1enes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las autoridades municipales v IJ. 
pcr:;onas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo selialado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
Lr~s productos seran los siguienles: 

l. Venl<:1 de sus bienes muebles e inmuebles; 

11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes; y, 

111. Ven\3 eJe plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de límpieza. 

F-'<Ha efectos de la presente sección, también se consideran productos, los intereses que generan las cuentas bancarias de tos enles 
p[Jb!icos 

CAPITULO VI 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN UNICA 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 33. Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos sen!¡n: l. Donativos; 
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11 ~: {' /lll f'lll de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento: y, 111. Reintegros con cargo a 

o c.Je otros Mun1cipios. 
IV Multas que se Impongan por las autoridades municipales de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos llPI 1 C ilhle ~, ti 

l1;111do de policiif y buen gobierno. 

CAPITULO VIl 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 
PARTICIPACIONES 

Mticulo 34. ·El Mun1c1pto percibirá las participaciones federales y estatales previstas en la Leyes de Coordinación Fiscal, como r e:~. u/l ;vl " 
' ''' 1<~ <~ciheston del Estado al S1s1ema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Adm tnistrativ,g en malenn F u >!l 
1 C(le,al . respectiVamente. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APORTACIONES 

Articulo 35.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura Soc1al Municipal y. p::,ra 
~~ f'(llt<llecnni¡¡nto de los Municipios, conforme a lo que establece el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33\(Jel 
l'rcsupuesto de Egresos de la Federación " '\. t 

SECCIÓN TERCERA 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL V FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

Art iculo 36.- El Municipio percibirá recursos federales y estatales como resultado de los convenios de colaboración, incentivos derivados 
i<J coordinación fiscal, asi como fondos distintos de aportaciones, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

CAPITULO VIII 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS r: f3.~Í~t·1 J7.-los financ1amten1os son los crédi tos que celebre e/ Ayuntamiento en lOS términos de la legislación vigenle. las OflCI OCIOI'I • , 

·· .lf~ /"' llv " " la eshmacr6n del monto ele endeudamiento que se estima contraer por este concepto en térmtnos del articulo 3c de es t., 11 , 

~
l r ' autonz.actón especiOca del Congreso de Estado conforme a lo dispuesto en la Ley da Deuda Públrca E:s tal.t l ¡ 

¡ni.M.;at de Tamaulipas. • ,JP'I' 

CAPITULO IX 
OTROS INGRESOS 

Ar lículo 38.- Los otros Ingresos serán los que, conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan 

CAPITULO X 
DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

J\rt.iculo 39.- La cuota mínima anual del impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será de dos veces el valor 
Ji<H1v de !<1 Untdad de Medida y Actualización (UMA). 

t.r\ ,culo 40.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les bonificará hasta el 50% del 
lrrlf ,uesro sobre la Ptopiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predlal): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta a~os o más de edad; 

b) tos que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar; y, 

e) Los predtos propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean destinados a actividiJ!:Jf')S 
deportivas, recrea!ivas o culturales. 

r:s1os IJF.:neficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se encuentre ubicado ~~ 
1nn•udJie 

Articulo 41.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rustica (predi al) que cubran antu::ip{:lrlamen:e 
,;111 ;1pueslo por la anualidad dentro de los meses de enero y febrero, tendrán una bonincación del 10%, de su importe, excepto los que 
1: ltJuten bajo cuota mínima. 

CAPITULO XI 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 
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~ SECCION ü NJCA 
• ~~ INDICADORES DEL DESEMPE~O 

Jq·t•culo 42.· E:n cumplimiento al Punto de Acuerdo No. L.XII-7 expedido por el Congreso del Estado Ubre y Soberano ele Tanraul"''' 
pubi~<:Jdo en el PeriódiCO Oflctal del Estado número 123. de fecha 13 de octubre dé 2016, se adoptan de manera enuncíalivJ rn~~:- "' 
ir;nrl<1lrva los ~1gu1entes Indicadores de Desempel'\o que se describen a continuación: 

\ · Ingresos propios 1 

Se cn!rüi.ide .. por "ingresos propios· la_s conlribuclonet> que recauda el Mun1ciplo, que .son potestad y cornpelencla tnbulilfi:J fllli'"' lpi' . 
~,lrnpue:slo5. de1echos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este Indicador representa la propo1Ción eh~ 1ll(Jf -•.. u .. 
propios con respecto al Ingreso total y su resultado nos ofrece informaoiOn con respecto a la capacldacJ recaudator1e del MUrllr.lr,t•J 
r:orrl1l,li,J, ~· ,. 
illorusus propros =(Ingresos propios /Ingreso total) • 100. , 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 

hk irHJiu<1or canst1tuye la eficiencia desempel'\ada por el Municipio en la recaudación del Impuesto predial. s~ oblimrr: 'ri 
rc·I;Jc>nnai l,¡ t!:<.aUdflclón obtenida del impuesto predlal con respecto a 111 facturación emitrda (Importe esperado o cxpectallvtr rJe colwq 
i'ÓIIl'lliil 

Hic•cncia rec·aLidaton·a del impLiesto predial = (Recaudación de/Impuesto Predia/1 Facturación total del 
ltdr•w?~tc' ¡Heclia/J • 100. 

~ - Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por Impuesto predial. 

F.,¡~ i!ldrl~H.1or mide la eficacia en el cobro de Impuesto predlal, segun el cobro del rezago en impueslo predial 
f-onnula 

!íf~- ,,, •nc • .-. ._.,' .:11 co/lro de cuentas por cobrar por Impuesto ptedinl = (Rezago cobrado por Impuesto Predi al 

~\Cff -·, ~:!IJ" ror, l do impuesto prectla l) '1 00 

~,.?') .~1 tJ. Iu;nci:t en el cobro de claves calastralus por cobrar por Impuesto predlal. 

~. • ':i le ·no¡r¡¡dor 1111C.h! la eficacia en al cobro de las d11ves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las claves 
iO -..1~·1 Sir;l l!'~ en re-zago de rrnpuesto predlal 

T·-"~ vUAil 
T;::.\{L·• ,,,,a"r:fl el cobro de claves calas/re/es por cobrar por rmpuesio predial = (Claves catastrales en rezago cobrado por lm¡Hws·Ju 
\'f.tt~. ~'IENtO¡_,:I¡"·~·s co/asua/es rottJies en t'!ni!go por impuesro prcdlal) "1 OO. 

~ 
'-'ltCiU;¡a .::n Ingresos nscales. 

1•' ,ncf,r~dOI rnroe 101 ei iCOGI<l en le capac1dacl de presupuestar los ingresos municipales. Fórmula: 

·;:,n ·:ro 111\JI~·soi>li!:iO.J ics = (lngrpsos recaudnáosl lnamsos presupuestados). 

6.- l!l.J •>:,us propios per cáp1ta. 

l: "''' indicador rnuestra el prornedro anual de conlnbuclón por cado habllante del municipio de ingresos propios. Es decir, es ia 
.,::Jú' lac1ón o con!llbucíón en promedio por cada habllanle durante un ejercicio fiscal. 

-_H!f1U!d 

l!ir¡m:;os propios per capita :(Ingresos propios 1 Habitantes del municipio). 

7. lngr('sos propios por habitante dlrerentes al predlal. 

i', 1':· :ndicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. Fórmula: 

/r,OI<J5()5 pwpíos por habitan/e diferentes al prectiaJ = (Ingresos lota/es· ingresos por predlaJ 1 número de habitantes). 

a .. Dependencia fiscal. 

hii: indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los recursos federales que b,-, 
¡.•o:;t,r:n del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

F(;! t !HJI~J 

[h_:f"-'' nlc·nctJ fiscal = (lngrosos propios 1 Ingresos provenientes de la Federación) •100. 

Lél inluun :.r:h'!ll li!lladls.hca que se obtenga con los da las a que se refiere el presente articulo, sean de periodlcldad mensual. trimcstr,ll 
)' ,,,lv"l w11 ot)Jt>lo ae dlh1s1ón pública en la p~glna de Internet del Munictplo y le son aplicable las dlsposlc1ones qu" >obre l>· 
¡,J,, :;cu1c1 ,,.,s y, Uu los Responsab1IWades, delermman la Ley General de Conlabrildad Gubernamental, y la Ley eje l'n:tn:;p¡¡ 1 ~.: 11 ~,.,,, ·

1 
,-,,;; uéo ,, la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CAPITULO XII 
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{ --;¡:y~M· DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

l.:n lll ml•mlo a la Ley <.le Disciplina Flnonclera, se ha Incluido en este apartado. las proyecciones de las fmonzas pública~. mLIIJI· 11 ·· ''' 
,,mtJie;w ao par¡,¡ tal electo los formatos emitidos po1 el Consejo Nocional da Annonlzacl6n Contable y que abarcan un puuo(ll) fl• _r '1 

r\~,~. "11 .1\Ju:toll al ejerciCIO f1SC<!I en cuestión y con1prende1ál1 sólo up a110 para ol caso do los Munlclpros con una pobl<lCIW1 nu ·rVli 
.:CX.l•JOtl lh1bJt.1nl!;!s ae acuerdo CCln el ultimo censo o conteo do población que publique cllnsllluto Nacio!'lal de Estadistica Y Grtc¡qr,¡ft. 
1 ,¡1 y e nnuJ '" I:'Siilbtecen los "C RITERIOS porn la olaboraci6n y prcscnloclón homogénea de la Información (tnanciera Y de lns fOff1'·''',~ 
.l qt": l l :"lv.> ro:>le t('ncla 13 Ley de D1sclphna Ftnanciera do las El'llidades Federativas 'f los Municipios· publtcados en el DOF <IP. fr•tl l' t t 1 

:k,_,, l\JitrP ·''-' :!0\l>, la mlsmR señalo se revisaran y adacuarén en su caso anualmente e11 los e¡erclc1os subsecuanlcs 

Atli.: JJlo ·13 Conforme a los requerii11Jei110s de la Ley do Olstipllnil Fln;.mcleJn, en su articulo 18. se presentan · 
Fr Jt;;<:l<lll f Ub1e1 1vos a r, u al~s. estralúgíar. y metas. 

l ~r: .. ~l! l "' 11 · 11 royccc•one!> de Finanzas Públicas 

• '·'"" 111 Riesgos. relev;:¡ntes para las Finanzas Públicas. 

Fracc16n IV.- Resultados de las Finanzas Públicas. 

FRACCIÓN 1 
OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS 

EJES PRINCIPALES DE GOBIERNO 
1.· TULA SEGURO. 
Di<Jgnóstico. ·Este Eje es una de las solicitudes mas demandadas por la sociedad. La seguridad Pública es en el Municipio Y en lodo 
el pais el lema que més lastima a la sociedad, integramos a este Eje temas relacionados como la vialidad, los derechos humanos Y la 
tmoaliicJÓJ1 de ¡usticia. asl como la normalivldad Municipal. 

Pro!;pc«;ll•la. · ViSlumbramos un Tula Seguro para todos en donde la sociedad y sus bienes. sean respetados. para ello in legramos. r•n 
··~.1 r E¡<!. las estra teg1as y 1i11eas de acción de como son· Capacitación y profcsfonallzación de los cuerpos de seguridad, prevenc1on nr·! 

l. k utti¡ora E<n las Vialidades, fortalecimiento a la Infraestructura y equipo de seguridad pública. as! como al sistema de proleccton r m• 

¡e livo Lograr que el Municipio de Tu la sea considerado un Municipio seguro. brindandole a la ciudadanla la protección para f.:llo~. 
J~ fal11il1as y su patnmonto, ademas de facilitar1e el acceso y la orientación en la lmparticlón de justicia. así como tambif:n a !.--~ 

~ r ioJr,·.ar;,on publica Todo ello mediante la aplicación de estrategias y programas de vanguardia en el tema de segur'idad Y .J., ! 
h•: ._ -.ue: f\lo del e!> lado de derecho co11 estricto apego al respeto y garanlla de los derechos humanos. 

TJ\RIA J J/.í-,¡1. TULA CONOMICAMENTE FUERTE 

~
t~ o. · El MunJCipto de Tula, tiene un potencial económico. basado en el trabajo de sus pobladores. la dinam1ca de ~u' 

, ,J~~dcs la congregación de pobladores de Municipios aledaños, asl como la ubicación geogréfica. Todo ello hace posible que PS!·! 

· "'(' r\L; ios Munictp1os con mayor actiVIdad en el Estado. 

' mcr-:10 l_os pnnc1pales productos comerciales que se manejan consisten en productos agrícolas no elaborados. pro.1uclc' 
,, .. nliCJos. bebidas, articules para el hogar. prendas de vesltr, equtpo de transporte y accesorios. 

Agricultura Durante las ülfimas lres décadas, en el estado de Tamaulipas las actividades del sector agropecuario perdieron importancia 
resper:to de las actividades Industriales, comerciales y de sel'\licíos . En el Municipio de Tula, también se presenta el mismo fenómeno 
~in embargo. es conveniente analizar las actividades primarias ya que representan una base para el desarrollo económico 

Prospectiva .. Como se analizó en el punto anterior, en Tula, estamos convencidos de que debemos fortalecer todo tipo de acli'l•d2f. 1 
r:c0nótr.ica sea esta Industrial. comercial, servicios o agropecuaria, en base a las necesidades de cada sector, se crearan mecan1Sil1o, 
;nra ,,po¡ar a cada sector en lo particular, asegurando con ello a un Tula Económicamente luer1e. 

Objetivos . . Posicionar a Tula como un Municipio de gran importancia en actividades industriales y comerciales en el estado, crt~JIHI•J 
1;ro·~1amas de atracción de inversiones. asi como facilidades para il'lictar y fortalecer a las unidades industriales. corneJ\.«11! ,; .,. 
íJ'irrJi)e t:uarla5 

3 . DESAf~ROLLO SOCIAL INCLUYENTE. 

Di i1 l1nostico .. Contrastando con la dinamita económica, existen sectores de la población los cuales por diferentes causas puede:• 
·,,l';;,;,.,tJIBr vulnerabilidad. 

S0luJ . L<J salud es una condición basica para la 6ptlrna calíd~d de vida, para que las personas puedan enfrentar los retot. r10 ~''·' 
rJ,:~.J J I OII o y il[lrovechar las oportunidades que el entorno les brlnda. Asl, los esfuerzos en la prevenciOn. curación y rehabilit,1cl~ill 11'"' 
;i'Jr_, f"''• Jlanenles La colaboración lnterln&tltuclonal ha permitido satisfacer la demanda con oportunidad, calidad y calidez 

l:ducación.- La Educación se cataloga como un proce!io slstemélíco de bienes culturales, costumbres y tradiciones de una comunidad. 
e~lacJo o nación. Y para saber la base del conocimiento académico en este caso del Municipio de Tu la se muestra su ín!raestruclul ,_~ 
cclucai••Ja e11 E:scuelas. alumnos. personal docente y aulas. 
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c un • .,~url•mo • :~:., ''"''~'~ :.:~~:.~- '"""'"~ <onehOo edo •• •~• ""'•'""' 
vr .triUt1 td11.h:s y drlundlendo valor~s ciudadanos que Impulsen el desarrollo de la comunidad en general. Cumplircrlios tOI'I Io:. WI'JIIt ' tL, 
u•· ,, , ,rrnon•u"'c•ón de Pueblo Mágico Raglomonlaremos 0 rmplemenlaramos lmeamlenlos encaces para la etencr6n alrurrsra H<~••'l' '' •· 
t.• • 1 ••r• '' .tr lhl 11<' ~rornocron turlsllcn en olras enttt;lades fedcrallvas Desarrollaremos programas de vinculación artet;anal con u 11 y, 
L 11t· ¡;ulus ¡.,~' ' '" '''''"(lb p<1ra el ¡¡oslcu>narnlento de nueslros artesanos Ofreceremos conciertos. exposrctones e Hllcrcamtuo:; e ulluralt:-. / 
~· n ~J t ro' t:~ l o ttJos y Munlclp•os Mantent:1rcmos un programa de rescate y d•gnlncaclón de nuestras tradicrones lmplemcnlilll' lllm. I:J . 

n o'l\1,1t lll ll \ ' reSié!Ui'3C'.IÓn del Patnmonlo Arquttect6nlco Impulsaremos reuniones y expOSICiones de li teratura GllShOJlilfCII\0& olllk: ' 
1 • ., . tJcc1o11us y programas de capacitación pare consefVnc16n y res tauración de lo& edinotos denominados como patnnronro dr; 1,, 
I~B J~ · d 

Deporte • t,ltlJOrar los condlcrones de reall2.ecl6n de acllvldades rtsicas en niños. jóvenes. adultos mayores Y personas con cap;:¡ c,cJt~ uL·~ 
dr f~ t o!f'llt · con Instalaciones que facili ten el ac~;eso a las unidades deportivas para con tribuir a la Integración socia l. lniplll ar '·' 
~·:11 1 1c •p;-tc;IC111 de les ligas deportivas, escuel(ls y organismos de la sociedad civil en el desarrollo deportivo de nuestros nlllos Y JOvi!m: · 
d,• lw lJnn1us Y ejidos. bnndando apoyo a los deportistas locales para que as istan a eventos deportivos estatales, nacJorP:I1''l ·; 

11111lrn.JCion,;tc:;_ Ge~hona1 recursos para ampliación de la ln fraestruclura depo•·tiva e incorporac16n de moblllano en canchas clt: ur.o• 
JOHJI!iph.:s ,, mstalac•ones dcporttvas del Murucfplo 

Prospcctiva. • Esle Plan Municipal de Desarrollo. es concebido por los diferentes grupos sociales que conforman nuestra población 
m;~nlunoremos . por tanto. espacios y programas dirigidos a fortalecer a cada uno de ellos; desde los niños, mujeres. jóvenes, adull~ 
11mvorcs Y pe,sonas con discapacidad. todos tendrán oportunidades de desarrollo, asl como acceso a la educación, salud, recreaci~"
dr;porte. cullura y turismo ~ 

Objetivo. · Prornover en el Municipio de Tula la Igualdad y el eíerciclo a los derechos sociales a través de acciones que perm1!an •J ~: 
clc's:Jrrollo equitativo de la sociedad, haciendo énfasis en los sectores de la población más vulnerable, permitiendo el desarrollo ple"u [J(, 

1;, suci.:rJ<.tcl 

4.- DESARROLLO AMBIENTAL 

~ ~i •g nosti~o . • El crllclmiento de la población en el Municipio y en el Estado, sumado a los hc'lbitos de consumo: al poco impacto de las 
! Htt ¡nr'•;J:, ri¡;, protección al amblenle. la nula reVIsión a la normatlvidad en la materia, han generado que el problema de la protecr.tón c'l 

i 1,' ··.l•CI .11ntm;nte con el paso <:le uempo se agrave. 
, -'Prospcctlva . . Como orden de gobierno, hemos decidido fortalecer las acciones en materia de protección al ambiente. así como acc•cHt•::. 

!o:o :•31'::1 ab;:rJrr el ca lentamiento global; a !raves de accrones oomo el ordenamiento territorial, la formación en materia de cuidado al tnek 
T ... \f.d~¡-~ Y lo!. programas munrclpales enfocados a dlsminult efectos noci11os al medio ambiente. 

T/ ~4~)JCII\• Llevar a cabo acc1ones. programas y proyectos para preservar y rescatar los recursos naturales con los que cuenta e: 
\._,., \EN1' _ armonizando con el desarrollo urbano y lerritorfal, ello con la participación de la sociedad, lo cual rendirá mejores resultados 

C'f4'' li'uqo pi:'lzo un mayor compromiso con el medio ambiente 

!:.EINlCIOS PÚBLICOS DE CALIDAD. 

r"'Qnost¡co - Los servicios que presta el Mun•clpfo son básicos para generar una calidad de vida aceptable, estos servicios han sutr1do 
11. • •t;· e i¡• .J•,o del t•empo de nuctuaclones en cuanto a la calidad con que se prestan a los ciudadanos. La prestación de los sel•tlc:<l~ 
ottb/;.;o,, son una muestra definiliva para elevar el nivel de vida de los habllantes, esto significa que en la medida que se lncternetlt-;r , 
ID:: ,;;;rvJcios se mejoraran las condiciones materiales de desarrollo de las comunidades. En el Municipio el acercamiento entre el pucl;:o 
¡· ,,., •J•Jbiemo. plantean una dimensión social en la atención a las necesidades reales y la pronta respuesta de las autoridades gene1<111 
,,n 11npac1o social positivo o negativo. Es decir, que la evaluación del papel del Gobierno Municipal se realiza por la población en base a 
1~! ·~8/t(Jild o nivel de eficiencia de los servicios que presta, por tanto, los servicios públicos son el fin último y el medio para una estrategos 
r:c.: ¡rn;-.tgen gubernamental El desempelio de una Administración Municipal se puede conocer por la cantidad y calidad de los sen11cios 
ptobJ¡co~; prestados ya que mediante éstos el gobierno muestra su función imparcial ante los habitantes. 

Prospectiva. - Brindar a la ciudadanía servicios públicos de buena calidad, a través del mejoramiento de las áreas encargadas de, 1::• 
pr.;slnción de los mismos. Una de las finalidades del orden de Gobierno Municipal es la prestación de servicios públicos, pat.3 e~t:·¡ 
/ldrn•n•slración estos servicios tendrán desde un inicio la prioridad para ser prestados con oportunidad. 

Ol1jctivo .. Asegurar qufl ta ciudadanla reciba siempre por parle del Gobierno Municipal, un servicio oportuno y de calidad. propiciando 
con ello urw rne¡or calidEid de vida para la población del Municipio de Tula 

6 AGUA Y SANEAMIENTO. 

u¡~,c_¡nostíco.- Los problemas relacionados con el agua se hac~n cada vez mas visibles y acuciantes en todo el mundo. La expansió" 
económtca y el crecimiento demográfico, acompaña dos de los estilos de vida de alto consumo y producción excesiva de residuos y dP. 
/c.;; moc!elos ele desarrollo industriales han llevado al empleo cada vez de mayores volúmenes de agua. Tomando en cuenta que au1, 

con IJI ~ i~lerna de "tandeo" la falta de suministro de agua no se ha logrado solucionar, ya que 1 suministro actual es de 67 litros pot 
o;•;gundo para la Cabecera Municipal y comunidades. escuelas y cllnlcas del área rural. Lo que equivale entre 40 y 50% aproximadamertk 
del g<Jsto para el área urbana en época de estiaje. Con una dotación de 7.70 litros por dla por persona. 
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Prospocuvn. • Dotar de agua de mejor calidad a toda la población, mahtenlen~ distribución Y 
pma un buen manejo del recurso. 

w 
Objetivo. ·Proveer a la población de un servicio de agua potable y saneamiento de calidad, manteniendo y ampliando la /nlraestruclura 
htdr<iulica Y de drenaje, para elevar bienestar de los usuarios. Para lo cual se reallzarén estudios geo hidrológicos en los lugares que de 
acuerdo a su geologla ofrecen mayor potencial para el alumbramiento de agua de buena calidad y cantidad. 

1.· OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO ORDENADO. 

Di<lg nostico. -Para atender los ret?s del desarrollo urbano, de equipamiento y ordenació~ t~rrito~al. debem~s asu~irla responsabilt d<'l/,' 
de spoyar a las colontas y comumdades para ampliar y me1orar la 1nlraeslruclul'a y serviCIOs pubhcos. me¡ores VIalidades, mane¡o ·' 
res1duos, rescate de espacios públicos para la recreación. Integración y convivencia comunitaria. 

Prospectiva. -Proveer de información necesaria para la validación de obras y/o acciones en base a la normatividad que lo regula Y así 
P''orizar las que serán integradas en el programa de obra anual, déndole seguimiento publicando sus avances flsicos Y financieros 

Objetivo. - orrecer un espacio urbano con vialidades seguras y eficientes para la circulación, equipamiento, infraestructura htdr¡!,ultca 
de drenaje. eleclnflcaclon, alumbrado público, educación y vivienda por medio de la implementación de programas apoyados Ñt 1.1 

parltclp<Jcion ciudadana. 

1\si collio también en el tema de imagen urbana atender las principales probleméticas: 
1 -1l..rquitectura patrimonial y vemécula alterada y sin mantenimiento. 
2 -Presencia de vendedores ambulantes. 
3 -lnvasi6n de la vla pública y congesllonamiento de las calles con mayor actividad comercial (Hidalgo y Juárez), al igual que en la zona 
df: l Merr.odo MuniCipal y en la zona comercial. 

~~~Al · 4 Bi11clios y rem;mentes urbant;ls en descuido. 
Espm:io'l públicos con escaso arbola mienlo y mantenimiento. 
Ar.ceso~ dt: la ciudad sin identidad. 
• '\nllnC IO~ comerciales sin normalividad 

·",:.¡jf 
~. FRACCIÓN 11. PROYECCIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS. 

, ·íA 

/1 lmpueslos 3,433,617.00 

8 Cuolas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

e Conl r~buciones de Mejoras 0.00 

[1 Der~cllos 1,175,604.00 

E Productos 36,274.00 

F /;provechamtentos 164,938.00 

G Ingreso~ por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 

11 Parttctpaciones 62,777,623.00 

1ncent1vos Derivados deJa Colaboración Fiscal 1 ,389,126.00 

J. T 1an~ ferencias 0,00 

K Convenios 0.00 

Otms lt¡gresos de Libre Disposición 0.00 

2. Tr.:lnsf¡;oranc;ins Fédllra, los EÚq.uota~a$í{Z-A.~..B.~'6,.tJ¡'e¡f' 
..... 

·~ -·,- :: · ~·¡-~ ·~:~:1~~.~-. ~-,.~~ i <:;S'o.itu,~ll'l'roaJ :· t:• ~~ 

3.553.794 00 

oco 

o 00 

1,2113,750 O•J 

37 544.i)Q 

170.711 00 

oou 
64,974,640 00 

1,437,745.00 

o 00 

0.00 

o 00 

82;990,919 00 
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4;-lil 
79.330,228,00 82,106 78·> c.; 

854 235 00 

! 000 

Vl!nclones, y Pensiones y Jubilaciones 000 

Etiquetadas 000 

lnqH'~"~ Ocrtl/3dos de Flnnnci:unlonto (3•A) 0.00 
-

lnnrr.:.o:. Derivados do Financiamiento o 00 

Tot:1i <lu lngrC>sos Proyectados (4=1 +2+3) 149,161,645.00 

O;rtus lnformJtlvos 

l ln,_¡rvscs <lerov.ldos dll Fonanciamientos con Fuente de P~go de los Recursos de Libre OisposlciOn 0.00 

;> le~•.Jiüsos dcrovados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federale~ Etiquetadas o 00 

88<1 13J ()() 
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000 
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000~ 
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• ~F~ :TARl~· ' FRACCIÓN 111 ~.,1 
Tf..' .1. RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS ~ 

Atv ~NTO 

~
J al r.w c:umplhnlenlo ni ilrtlculo 16 de la Ley de Dl~cipUna F1nancleca de las Entidades Federat111as y los 

llH:I ¡ il(');. ,,. tnenclonan los riesgos mas. relevantes pam las Finanzas Publicas 
" 

l~ l i:SGOS DE LA INFLACIÓN 
JtiL .... •1 11 tic acuerdo a los criterios generales de polillca económica para la intctallva del a ley de tngresoG y el proyecto de presu¡Jw:-:t 

' . .,, , ""' dr: la feder.:tclon correspondientes al e)erc:lcfo nscal 2023, según las principales variables del marco m:~croe.-:on(mlko • 
• _-.,!,tnn ;-~1 criefiC del mes de diciembre del 2022 cierre con una ínOaclón de 7.7% y un promedio estimado para el ejercicio 2023 el<: ·• -
< ¡ :11 cretm c.Je diciembre de 2023 3.5 %. 

2) f"<IESGOS DERIVADOS DEL TIPO DE CAMBIO Y EL PRECIO DEL PETRÓLEO 
fJ(,, ot"J lodo, 111 incertidumbre de la realización de recursos federales derivados principalmente de los efectos que en la recaudacoon 
f•.'•ktnl p;;rtlci¡>nble tengan factores como tipo de cambio peso-dólar, el precio de la mezcla mexicana de elltpaltación de petróleo 
1ri!Ur• .,. 1;-~ .xtrvidod económica nacional. esto derivado de la alta dependencia que se Uena de esta ruenle de recurso 

:J) HIESGOS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MUNICIPIO. 
u u · J;o. t ,,,. 'Jid:J es un concepto reiAbvo que depende de la siluaol6n socloecon6mlca de cada grupo social y dB lo qul! é:.t 
d•·:,n,, , •1•·~·, 11 srtllilCJÓII tdeal de bienestar por su ilcceso n un con) unto de bienes y servicios, a si como al ejerclc\o de svs dtm:cho, , 
,-,¡ ro::,¡ In 111 · •; u~; •¡¡)lores. Dotlo c¡ue hoy soded;;~des m6s desarrollada-s que o!ras, los estandares de bleneslar son dl ferentem. ,11 le J" 
q<IC: i:Js delinlciones de calidad de vida. -

FRACCIÓN IV 
RESULTADOS DE INGRESOS 

Municipio de Tula, T;~n¡aullpas 

Rc~ultado ele lnorasos- LOF 

{Posos) 

RESULTADOS DE INGRESOS • LDF 
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/ ' 2021 ;;nn 

( o¡· B2.075.6fi9 00 !'11,tJQoJ.7r¡;> tl! 

1< 1 l111nucs1os 

n 1 Cuoi~s y Aportaciones de Seguridad Sockll 

e 
1 

C\):i\r rbllclones de Mejor;¡s 

O 1 D•~recho; 

[ 1 Pro-lucios 

r: 1 ;\pro•.ecllomll!ntos 

G lnt]r~s os por Ventas de Bienes y Servlcíos 

P i• l-'' ' ' ~ a c10nes Jj 

1 l::c-:-:111v-:s D<!llvados de la Colabo111cl6n Fiscal 

1 irJnsr~ rc:ncias 
K 1 Conv~n,os 

l. Oiro~ Ingresos de Libre Disposición 

-· Yr;.nsfrrcl1cl:~s Fadcr.~lcs Ellquetada9 (2=A+8+C+D+E) 

~ ~\\ \ .Aport.,c•cnes 

SJ.t' 1 Ccrh•en•~s 
~ r or1~'s 01Wnto~ de Aportaciones 

T p. ~1~7" ~ feccnc•Js. Subsidios y Subvenc:iones, y Pen~iones y Jubilaciones 

T/- •·. !'.: O:t)s TrJn5f<:rencias Federales Ellquetadas 

" .. ·.' o 

~ _ liH¡ro:·:;os Dt"rivildos de Financiamiento (3•AI 

lrn';re, ~'·Derivados de FinanCiamiento 

1 

2,533,607.00 

0.00 

O DO 

1,137,75300 

203,230.00 

83,40000 

0.00 

57,845,321.00 

272,378.00 

0.00 

0.00 

0.00 

74,776,632.00 

7o~ ,2G6. 232.00 

510,·100.00 

0.00 

000 

000 

o.oo 
0.00 

2,60 1.004 00 

o 0:) 

O O'J 

91'l . ~j(o9 l.iO 

30 .228 CIO 

1.37,448 0 ') 

116,3J3 Qr} 

52,617 .602 G'i 

1,152.010 0 ) 

,1 
/ 1 

.. ¡J 1 (r 
/¡~1 .. 

O Oü 1 

o (; j~ ~' () 00 ( 

76,380,997.00 \( 

75.769.031 C') 

61t ,Y10 ü'J 

Q ,-) 

o(.\') 

000 

0.00 

o ·~:) 

,_ -------------------------------------------------------------------+------------~-----------
~ · Tc-~i'l d~ Ingresos Proyectados (4•1+-2+3) 

1 
1 ~ 

O~to~ Informativos 

j Jr;·J" :u:. d'!r,vodos de Fínanciamlenlos con Fuente de Pago de los Recursos de Libre Disposición 

ti'<;·.,~c~ étr,•¡ados de Frnanclamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

l 
IlOTA: 

LvJ importe!> corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 

136,852,321.00 

0.00 

0.00 

1 :J4,27G, 2 5(-,, OfJ 

(1 C'j 

() rJU 

! 

<' Los irnp:lllE:s del e¡ercicro 2022 corresponden a los ingresos devengados al cierre del mes de sepUembre de 2022 yestimndo<> ¡nt,t 

"' rr~slo del ejercicio. 

M1iculo 44.- Los Ingresos oxcedenles que resulten, derivados de los lngrosos do libre disposición deberán ser destinados cu,lr\d(l 
q¡,nu:; d 50 por ciento a los conceptos sel'\alados en la Ley de Disciplina Financiera en su articulo 14 y Transitorio Décimo. 

TRANSITORIOS 
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:"';¡~; , f.\ Prlrncro. El presente Decreto entraf'O en vigor el dla 1 de enoro del ario 2023 y deberé Éubl 

"/ '\/ 
- 1 \V ~~ 

.''-:14~~
.... el Por•otltco Ol•n:ll dl'' 

M~tculo S~.: gunrJo En 1:.1so de que dwanle el ejorclcro flsc<JI disminuyan los lniJrcr.os proVIstos en tu prasonrc lny de ln!Jrc~o~ l:• 
! • ·· '''"''· :.•umc.tl;:¡l. :~ elct:lo di! curnphr con el pn11c1pto de sosterubllldad del Bala neo prcsupuostano y dol Bolnncc presupucswc.o d<· 
'· ''"' •::· '' ponrb',.:s, d~bcr.'J nphc.1r ajustes :~1 Presupuesto de E\11(l~os en los rubros de o os lo on el slouicnh~ or~~n: 
1 • '.·. ' •' !.l':lllffliC' .. lCIUII S.Ort,11 i 11. ,:;. ,. ~,_. .;..: rlll'llli! quE' no con&\tluyo un sul>sh11o entregado dlr~!clemcntc 0 lo poul¡¡c16n, en tt'!mllnos do lo dispuesto por el arl!cu!o 
•r·,,c " VIl dó 1;:¡ Loy dc Ot:.ctpllnn Financiara do las EnUdodos Federativas y los Munlclplos: Y 
111. (; ·.1 • ,.,. :.erv1t1os p~!r~om:tles, prlontnnamento las oroqpclones por concepto do porcepclonoR extrnordlnmias. 

1' 
¡7¡1 

b ·. ·~-n Je que los a¡ustcs anteriores no sean suficientes para compensar lo dlsmlnuciOn de ingresos, podrán realizilrse ojusll's ~n 
e:")~; •:cnt:.:ptos de gasto, siempre y cuondo se procuro no afectar los programas sociales." 

,\riiculo fcrccro, Se ane)(a al present~ Decreto, la informacl6n Inherente al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Diwplrn;• 
f-1n •nci.~"' de 1:-~s Entrdodcs Federativas y los Municipio, y en lo Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

;\rticttlo Cunrto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anlerior, ADEFAS, previstos en el proyecto de presupue~to ,1 
<?<Jr'~~·os. podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos totales del Municipio, de conformidad con lo serlalado en el aniculo . 
e;:• la Ley de Disciplino Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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